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SIAL - Registro de incidencias docentes

1. Área/s referente/s – DGPDYND

 ■ Asistencia Autogestión de Licencias (MIA) y SIAL (GOAD)

2. Ámbito de aplicación

Todos los establecimientos educativos de gestión estatal del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

3. ¿Qué es SIAL?

SIAL es el Sistema Integral de Administración De Recursos Humanos y Liquidación 
de Haberes, que se utiliza para la validación, carga y administración de ausencias y 
licencias del personal docente y no docente.

4. Módulo Asistencia Docente

El Equipo de Conducción (E.C.) deberá ingresar al módulo Web de SIAL Asistencia 
Docente:

https://asistencia.buenosaires.gob.ar/

Para un correcto uso del sistema, se sugiere ingresar desde el navegador Web:

El E.C. deberá ingresar el usuario (CUIL sin guiones) y la contraseña.

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Se visualizará sobre el borde izquierdo de la pantalla, el menú de funciones, tal como 
indica la imagen: 

Se accederá a cada función según necesidad: 

 ■ Novedades: para visualizar los permisos de ausencias Administrativas/Médicas 
cargadas por los/as agentes desde la aplicación Mi Autogestión (MIA) y asociar la 
incidencia al ROL correspondiente.  

 ■ Incidencias ART: para visualizar la carga de denuncia de un siniestro (ART) que 
realizó un/a agente a través de MIA, validar la solicitud y cargar el número de 
expediente. 

 ■ Incidencias: para visualizar todas las incidencias cargadas/validadas en la repartición; 
así como filtrar por Motivo de incidencia/ID/CUIL para tener un reporte más detallado. 

 ■ Planta Funcional: para observar todos/as los/as agentes que dependan de la repartición, 
así como cargar incidencias y dar de alta un rol provisorio. 

 ■ Documentación Respaldatoria: para cargar los datos de la documentación respaldatoria 
para la creación de un rol provisorio. 

 ■ Jornadas EMI: para cargar la asistencia a las Jornadas EMI. Esto aplica únicamente 
para los casos en los cuales se indique desde el Ministerio de Educación, que el 
presentismo será registrado en SIAL.

 ■ Motivos de ausencia: para visualizar, a modo informativo, las distintas incidencias 
que pueden ser visualizadas en el sistema. 

 ■ Reporte consulta de saldos: para obtener un reporte de las incidencias usufructuadas 
por los/as agentes. 

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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5. Detalle de Funciones:

5.1. Novedades
Esta función permite visualizar los permisos de ausencias Administrativas/Médicas 
cargadas por los/as agentes desde la aplicación Mi Autogestión (MIA), validar o rechazar 
Documentación Respaldatoria, validar o rechazar tramitación de ART y asociar la 
incidencia al ROL correspondiente.  

En el caso de que el usuario posea más de una Escuela asociada, deberá seleccionar 
el establecimiento sobre cuál desea operar.

Se recomienda filtrar / seleccionar el Tipo de Licencia (Administrativa 
o Médica) para su mejor visualización.

Las licencias de la grilla aparecerán ordenadas, en primer lugar, por aquellas que 
tengan documentación respaldatoria (DR) pendiente de revisión por parte del E.C. y 
cuyo plazo de revisión se encuentre más próximo a vencer.

El E.C. deberá asociar la incidencia al ROL correspondiente. Si la persona tiene más 
de un rol, todos aparecerán asociados. El E.C. deberá desmarcar (no asociar) aquellos 
roles en los que no corresponda asociar la licencia.
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Habiendo realizado el procedimiento de Asociar/No asociar se deberá hacer clic en el 
botón Guardar y el sistema informará que la operación fue asociada correctamente.

5.1.1. Validación/ Rectificación/ Rechazo de D.R.
Algunas licencias requieren de la validación de la D.R. por parte del E.C. Para visualizar 
la D.R. y validarla o no, el E.C. deberá presionar el ícono

Aparecerá una nueva pantalla con el detalle de la licencia y el acceso a la consulta de 
los documentos presentados.
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En el caso de que el/la empleado/a haya cargado la documentación respaldatoria obliga-
toria a su licencia, desde la función Visualizar/Descargar se accederá a la documentación 
para su revisión por parte del E.C. 

Los campos relacionados a la documentación respaldatoria son:

• Documentación respaldatoria: tipo y nombre de documento presentado por el/la 
empleado/a para justificar su licencia.

• Fecha de modificación: fecha de carga de la documentación respaldatoria por 
parte el/la empleado/a en MIA.

• Validar: campo donde, en caso de corresponder, se deberá indicar que el documento 
presentado tiene los datos correctos y cumple con la normativa vigente.

• No validar: campo donde, en caso de corresponder, se deberá indicar que el do-
cumento adjuntado presenta algún dato incorrecto o no cumple con los requisitos 
establecidos por normativa y, por consiguiente, corresponde que sea subsanado/
modificado por el/la empleado/a.

• Visualizar: permite pre visualizar el documento.

• Descargar: permite descargar el documento. 

Para controlar la documentación presentada, en primer lugar, el E.C. deberá descargar 
el documento o visualizar el mismo a través de los siguientes íconos:

5.1.1.a. Validación de D.R.
En caso que el/los documento/s presentado/s esté/n correcto/s, es decir, que los datos 
del/los documentos/s coincidan con los datos de la licencia y cumpla con los requisitos 
normativos, se deberá cliquear “Validar”. Luego presionar “Guardar”.
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Podrá verificar el estado de la licencia desde la función Incidencia (se accede desde el 
menú principal sobre el margen izquierdo).

5.1.1.b. Solicitud de rectificación de D.R.
En caso que el/los documento/s presentado/s no esté/n correcto/s, es decir, que 
algún dato no coincida con la información de la licencia gozada, resulte ilegible o no 
se cumpla con los requisitos normativos, se deberá cliquear “no validar” para dicho 
documento y presionar

El sistema pedirá que se seleccione el motivo por el cual se solicita la rectificación y a su vez 
se deberán detallar los errores que presenta el documento y que corresponden ser subsana-
dos. Luego se debe presionar “Aceptar”. El/la empleado/a recibirá una notificación de MIA 
con el texto que el E.C. allí escriba, y tendrá 5 días corridos para volver a cargar la D.R. 

5.1.1.c. No validación de D.R.  
En caso que el/los documento/s presentado/s no esté/n correcto/s, que el/los mismos 
no cumpla/n con los requisitos normativos, y el E.C. decida no validar la D.R., conside-
rando que no es necesario solicitar la rectificación de la misma, se deberá cliquear “No 
validar” para todos los documentos presentados y presionar

Se deberá ingresar un comentario con el motivo por el cual no se valida la documentación 
presentada, y presionar “Aceptar”.

Se podrá verificar el estado de la licencia desde la función Incidencia (se accede desde 
el menú principal sobre el margen izquierdo).

IMPORTANTE
Esta acción quita la posibilidad de rectificar 
la documentación e injustifica la ausencia. 
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5.2. Incidencias ART
En los casos en que algún/a empleado/a estuviese afectado/a por una contingencia 
cubierta por la ART; a saber: accidente de trabajo, accidente initinere o enfermedad 
profesional), el E.E. deberá ingresar a la función Incidencias ART.

Se abrirá la pantalla con los siguientes filtros:

En caso de tener un usuario asociado a varios establecimientos educativos, el filtro 
“Escuela” mostrará la diferentes opciones, y se deberá seleccionar la que corresponda.

Se abrirá una nueva ventana donde se visualizará la selección filtrada. El sistema desple-
gará los/as agentes que se encuentren con solicitud de “Incidencia ART”.

Al presionar el botón “Det. Licencia”, se mostrarán los datos necesarios para la carga 
del formulario web de la prestadora, en caso de validar la licencia.
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5.2.1. Validación / No validación de trámite.

5.2.1.a. Validación
La validación deberá hacerse en función del cotejo del día y horario de ocurrencia del 
siniestro y la jornada laboral del/la empleado/a que registró la denuncia (*).

En caso de validar el trámite, el E.C. deberá:
1. Ingresar a la página web de Provincia ART y completar el formulario administrativo 

de denuncia de siniestro con los datos cargados por el/la empleado/a en MIA (para 
visualizar el tutorial de Provincia ART hacé clic acá o ingresá a bit.ly/3VTJxPC) y 
descargarlo. 

2. Ingresar a SADE y caratular un Expediente Electrónico (E.E.) con el formulario de 
denuncia incorporado mediante el acrónimo IFGRA del sistema GEDO. 

• Código de Trámite: GENE0101A “Accidente de Trabajo”. 
• Remisión: “GOCART” de la repartición “DGAMT”.

3. Validar la Licencia en SIAL.

Se deberá hacer clic en el línea de la licencia a gestionar, sobre el botón “Validar”.

Una vez presionado el botón “Validar”, se abrirá una nueva ventana para cargar el N° 
de EE.

(*) En el caso de la enfermedad profesional, se deberá proceder a validar, aún no siendo 
necesario dicho cotejo.
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Luego de completar los campos solicitados, debés hacer clic en el botón “Guardar”.

Luego aparecerá un cuadro que te indicará la posibilidad de validar la licencia con el 
N° de E.E. ingresado, o de volver a cargar el número, en el caso de que detectaras que 
hay algún error en la carga. 

En caso de validar, el sistema informará que los datos fueron correctamente guardados.

En caso de que hubieras hecho clic en el botón “Volver”, deberás realizar nuevamente 
los pasos de la carga del E.E.

Si se actualiza el “Filtro” se podrá visualizar el nuevo estado de la licencia: “Registrada 
en Prestadora”.

5.2.1.b. No validación
Al igual que en los casos de validación, se deberá ingresar al módulo “Incidencias ART”. 
En el caso que el Equipo de Conducción detecte una incompatibilidad entre el día y 
horario de ocurrencia del siniestro, y la jornada laboral del/la empleado/a denunciante, 
invalidará el trámite desde Asistencia SIAL, haciendo clic en 

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Se abrirá la siguiente pantalla, con el motivo de no validación precargado, y con la 
posibilidad de ingresar un comentario.

Se deberá hacer clic sobre el botón “No validar” para completar la acción. Aparecerá 
un cartel con la siguiente leyenda:

En “Det. Licencia” de la licencia recientemente invalidada se visualizarán todos los 
datos, incluyendo el comentario registrado al realizar la no validación.

5.2.2. Modificación del N° de expediente electrónico (E.E.) en ASISTENCIA SIAL
Si, por alguna razón, es necesario modificar el N° de E.E. que se cargó con anterioridad, 
se deberán completar los siguientes pasos:

Primero deberás seleccionar la licencia para ver el detalle de la misma.

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
25-06-2025



13

En el detalle se visualizará el estado y el E.E. cargado/seleccionado anteriormente.

Para modificar el N° de E.E. registrado anteriormente, se deberá tildar el botón “Acciones” 
desde la grilla.

5.2.3. Carga de un N° de E.E.
Para ello, se deberá tildar en Alta documentación respaldatoria y completar el tipo 
de documentación respaldatoria a incorporar: el N° de E.E., el origen (repartición) y 
el año. Además, se podrá ingresar algún comentario. 

Luego se deberá “Guardar” para que el E.E. quede registrado en Asistencia SIAL.

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Al presionar el botón “Guardar”, el N° de EE generado quedará ingresado en el campo 
“N° de Expediente.”
Para que la modificación quede registrada, se deberá tildar el botón “Modificar”.

Al hacer clic sobre el botón “Ok” se volverá a la pantalla de filtro, donde se podrá 
visualizar la modificación realizada.

Posteriormente, se verá reflejada la modificación del N° de EE en el detalle de la 
licencia

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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5.3. Incidencias
Desde esta función se podrán visualizar todas las incidencias cargadas (tanto las auto-
gestionadas por el/la empleado/a en MIA como las que carga la repartición en SIAL).
 
En el caso de que el usuario posea más de una Escuela asociada, deberá seleccionar 
el establecimiento sobre cuál desea operar.

Podrás filtrarlas por Motivo de incidencia/ID/CUIL para tener un reporte más detallado.

Campo Estado

APD= Aprobada por el Distrito - Incidencia ya procesada para su liquidación.
CRO= Creado - Incidencia en dominio de la repartición.

Campo Acciones

EDITAR= En la función “Incidencias” solamente permite tener un mayor detalle de el/
la agente (situación/ cargo).
BORRAR= Permite eliminar incidencias creadas por la repartición que aún no fueron
procesadas por liquidación.
VISUALIZAR= Permite tener un detalle de la incidencia.

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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5.4. Planta funcional
Desde esta función se presentarán todos/as las/os agentes que dependan de la repartición 
y se podrá visualizar datos, así como cargar incidencias.

En el caso de que el usuario posea más de una Escuela asociada, deberá seleccionar 
el establecimiento sobre cuál desea operar.

En el margen derecho sobre el final de la tabla de contenido se observan 3 íconos 
bajo la categoría de Acciones:

Visualización de Datos: Permite tener un mayor detalle sobre la situación de 
revista del docente.

Información Personal del Docente.

Alta de incidencia.

Desde Alta de incidencia el E.C. podrá cargar aquellas incidencias que no son 
autogestionables a través de la Aplicación MIA.

Al presionar el ícono...... aparecerá una pantalla donde se deberá Marcar/Desmarcar 
el rol en al cual se desee trabajar, luego elegir el Motivo de incidencia e informar la 
fecha desde/hasta. 

Una vez completada esta operación se debe proceder a

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Podrá verificar el estado de la licencia desde la función Incidencia (se accede desde el 
menú principal sobre el margen izquierdo).

5.5. Documentación respaldatoria (D.R.)
Esta opción permite cargar los datos de la documentación respaldatoria (Expediente 
Electrónico / Memo del alta para el cargo, realizado en SADE), para la creación de un 
Rol provisorio.

5.5.1. Creación Rol provisorio
En el caso de que el/la agente no cuente con un Rol asignado en la repartición y 
requiera solicitar una licencia, el E.C. le deberá crear un Rol provisorio.

Para ello se deberá tildar en Alta documentación respaldatoria y completar el tipo de 
D.R. a incorporar: el N° EE, el origen (repartición) y el año. Además, se podrá ingresar 
algún comentario. Luego se deberá “Guardar” para que el E.E. quede registrado en 
Asistencia SIAL.
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Una vez cargada la D.R., se deberá ingresar a la función Planta funcional, hacer clic 
sobre el botón “Crear” (se deberá hacer clic directamente en “Crear” sin completar 
ninguno de los campos que se visibilizan).

En la siguiente pantalla se deberán completar los siguientes datos:

 ■ Repartición/ Escuela

 ■ CUIL de la persona

 ■ Fecha de alta de cargo

 ■ Cargo

 ■ Situación de revista

 ■ Documentación Respaldatoria: se debe abrir el desplegable y buscar el E.E. creado 
en Alta documentación respaldatoria para incorporarlo.

 ■ E-mail. 

Luego se deberá “Guardar”.

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Y aparecerá el cartel en el margen superior indicando que la operación fue realizada 
correctamente.

Recomendamos revisar, en el listado de planta funcional, la incorporación del rol pro-
visorio. El mismo figurará por orden alfabético en la grilla, y su rol no tendrá un nú-
mero, sino una letra. 

La letra se convertirá en número al momento en que (y en el caso en que) se genere 
la conversión del rol provisorio al definitivo.

5.6. Jornada EMI
Esta función se utiliza para la carga de presentismo de los Espacios de Mejora Institu-
cional (EMI). Esto aplica únicamente para los casos en los cuales se indique desde 
el Ministerio de Educación, que el presentismo será registrado en SIAL.

IMPORTANTE
Las cargas deben realizarse hasta el día 15 

de cada mes para evitar demoras en la liquidación. 

Se deberá elegir la Escuela y consignar la fecha de la Jornada EMI. En el caso de que 
el usuario posea más de una Escuela asociada, deberá seleccionar el establecimiento 
sobre cuál desea operar.

El sistema desplegará la POF habilitada para la carga. Se deberá marcar en la columna 
Presente la asistencia. Si el/la docente tuviera más de un rol asociado a la Escuela, de-
berá seleccionarlos todos.

Antes de presionar el botón “Guardar”, se deberá verificar la información cargada.

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Luego de hacer clic en “Guardar” el sistema informará que la carga se realizó con éxito.

En caso de necesitar rectificar información o cargar un presente, repetir 
los pasos realizados anteriormente.

 ■ Se observarán dentro de la POF habilitada los registros con asistencia ya cargados 
marcados en gris y en la columna Fecha Carga, el día en que se cargó dicha asistencia.

 ■ Si se detectara la omisión de carga de un/a docente, se podrá cargar el Presente 
solo en aquellos registros que hubieran quedado con marca en blanco. 

 ■ Deberás verificar nuevamente la carga de la asistencia y presionar “Guardar”, el 
sistema informará: “Presentismo aprobado correctamente”.

5.7. Motivos de ausencia
Esta función permite ver a modo informativo las distintas incidencias que pueden ser 
visualizadas en el sistema.

Se detalla la codificación de cada una de ellas, si descuenta o no el adicional salarial 
(presentismo), la cantidad de días de uso y si se trata de una licencia por días corridos 
o hábiles.
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5.8. Reporte consulta de saldos
Esta función permite obtener un reporte de las incidencias usufructuadas por el/la 
agente. Para ello se deben completar los campos CUIL / Código de licencia / Año. El 
reporte informará los días tomados y el saldo (*).

(*) En caso de requerirse un reporte de todas las licencias (distintos códigos), se deberá 
realizar la búsqueda a través de la función incidencias.Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Datos de Contacto

Asistencia Autogestión de Licencias (MIA) y SIAL

consulta.sial@bue.edu.ar

6076-6000 

int. 4047/4052/4053/4058 
(8 a 16 h)

int. 4053/4129 
(13 a 20 h)

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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ANEXO

¿Cómo borrar el historial de Chrome?

Con el fin de actualizar la última versión del sistema SIAL DOCENTE, y así poder obtener 
una mejor funcionalidad del mismo, se deberán borrar los datos del historial de navega-
ción del explorador Chrome.

¿Cómo hacerlo?

1. Hacé clic en el siguiente botón, que está en la esquina superior derecha, junto a 
la barra de direcciones.

2. Se abrirá un menú desplegable. Allí seleccioná la opción Historial para abrir el 
historial de navegación.

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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3. Hacé clic en Borrar datos de navegación, que se encuentra en el margen superior 
izquierdo.

4. Se abrirá una pantalla donde podrás seleccionar el Tiempo de navegación que 
querés borrar, desde una hora hasta un mes. Seleccioná: Desde siempre (*) y luego 
hacé clic en el botón Borrar datos.

(*) Puede decir “desde siempre” o “todos”.

Una vez finalizado el proceso se borrará el historial de navegación.
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